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¿Metfrt ©fifia! 
DE LA PROVINCIA DE MADÍUJ). 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

\A! i*]**,óblenos y anuncias aa<j . i \ i a de iu-
aerta-sa en itjsBoLKTiñt's UpicrAUí w han de ©in
dar al Gofo Político respectivo, por cuyo conduelo 
ea pamrln A los Editores de los mencionados pe-
rindióos— (Real orden de C dt Abril de i 1)33;. 

» £ PUBLICA; TODOS LOS DÍAS, E9CKP TO LOS DOMINGOS. 

Precio de •««eiioíoo,—En esta capital, llevado a domicilio, fc> rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 r3. e', mes; 3G al trimestre: 72 el se
mestre y 144 por en R Í I O , — í d s ú t e n r jerlcibnés ».o Madrid las oficinas 
del B G L E T I H , callo da «a Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.— Fu*ra de 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
inporte del tiempo del abono en seM:^—Un numero suoito 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDlTOKlAÍ,. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la
que sean á instancia de parte no pobre, se inserra-
rán olicialmenie: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen delaa 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
insercio.i. 

PSUViElU SECCIÓN. 

P A S T E OFIGI f tL . 

fRKSlPRNCIA MÍ CONSEJO DTS MI» 

HldjTROfi. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin novedad en 
•u importante salud. 

tria en el reinado de V. M , que tantas 
gloriosas páginas legará á la historia. 

Fundado en las consideraciones espues» 
tas, el Ministro que suscriba, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la Itonra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 5 de 
ñora: A L. R. P. 
do la Guerra v 
O'Donne:.. 

octubre de 1 8 6 1 . — Se
de V. Mi—El Ministro 
de Ultramar, Leopoldo 

MINISTERIO DE LA. GUERRA Y UL. 
lllAM.Ul. • 

Es posición á S. Id. 

Señora: Reincorporado á la Nación e' 
territorio Je Santo Domingo, es indispen
sable dar á esta nueva provincia una or« 
gauizacion administrativa acomodada á la 
que existe en las vecinas islas cíe Cuba y 
de Puerio Rico. 

El Gobierno de V. M. se propone, al 
dictar las medidas conducentes, regirse 
por los principios de una prudente econo
mía. Si esta es siempre conveniente cuan Jo 
se trata de acordar gastos públicos, lo es 
mucbo mas al acometer una empresa glo
riosa, pero cuyas dificultades no pueden 
calcularse ni aun aproximadamente, por 
mas que sea licito esperar que los sacrifi
cios hechos obtengan en lo porvenir ám« 
plia y cumplida recompensa. 

La regla, sin embargo, que el Gobier
no se impone, debe tener indispensables 
limitaciones. Forzoso es que la naciente 
prosperidad de aquel pais no encuentre en 
su marcha otros obstáculos que los que 
son por naturaleza inevitables; de este 
modo las Autoridades que V. M. se digne 
uombrar tendrán deutro de su respectiva 
esfera legal la libertad de acción sin la 
cual no seria fructuosa la iniciativa de que 
debeu d ir pruebas en todas ocasiones. 

Ademas de la importante considera
ción que acaba de esponerse, demandan 
lambieu esta independencia las costumbres 
que se han formado en un pais durante 
largo tiempo independiente, y aun la r e 
claman mucho mas los recuerdos impere
cederos del descubrimiento y conquista del 
Nuevo Mundo. El primer territorio en que, 
merced á los nobles un.misos de la preclara 
dona Isabel I, el brazo heroico de Colon 
tremoló la noble baudera española, DO pue
de quedar redundo á ser un distrito de 
Wra provincia, cuan Jo encerrando aun 
grandes elementos de prosperidad vuelve 
espontáneamente al seno de la madre pá-

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo que me ha es

puesto el Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea un Gobierno C f 

pilania geueral en el territorio reincorpo
rado en la Nación de la antigua República 
de Santo Domingo. 

Arl. 2.° El Gobernador Capitán gene
ral de Santo Domingo teñirá tas mismas 
atribuciones que por las disposiciones vi 
gentes están declaradas á los de Cuba y 
de Puerto-Rico. 

Da lo en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochoeiealo3 sesenta y uno.—Esta ru
bricado de la Real mano".—El Ministro de 
la Guerra y de Ultra nar, Leopoldo ü 'Don-
ncll. 

Exposición á S. M. 

Señora: SiguienJo el Gobierno do 
V. M. la política tradicional de España en 
la gobernación de sus provincias tras
atlánticas, no puede menos de llevar de la 
Península á la parle española de ta isla de 
Santo Domingo, reincorporada de nuevo á 
la Monarquía, todts las instituciones que 
necesita para asegurar su prosperidad y 
su grandeza en un porvenir no lejano. Fa
cilita grandemente este propósito la solem
ne declaración hecha por V. I. que ta «3 
clavilud no será nunca restablecida en 
Santo Domingo, y cuya consecuencia ni Je 
dinable es la igualdad perfecta de .1 . 
chos y de deberes eu las distintas razas 
que pueblan su vasto territorio; y al mis
mo tiempo los deseos del pais, manifesla-
dos eu cuantas noticias é informes oficia
les se ha procurado el Gobierno, de part i
cipar desdé luego de los beneficio* que la 
Administración peninsular produce á los 
intereses públicas y privados. 

Por lo que hace á la Administración 
de Justicia, el Gobierno de V. M. no ha 
vacilado ua momento en eon-i 1-rar c m-
venieule y oportuna la aplicad m a í i 
nueva provincia española del Coligo pe-

j nal que rige en las de la 1* niusula, co-
! nao también de la ley de Enjuiciamieu-
1 lo civil y del Código de Comercio, que 
1 es de geueral observancia en lodo el ter» 

ritorio de la Monarquía; pero hay un 
punto, Señora, en que el Gobierno, proce
d i e n d o con la circunspección que (teman-
din graves y complicados Intereses, no 
puede aconsejar á V. M. una reforma ra
die ü , que perturbaría esencialmente la 
manera de ser del pueblo dominicano en 
todas sus relaciones sociales. 

Si la igualdad de derechos y de debe
ros do los habitantes de la isla Española 
levanta todo obstáculo para la aplicación 
del Código penal; si la falta de costumbres 
forenses hace fácil allí la introducción de la 
ley do Enjuiciamiento, y si sus crecientes 
l&nsacoiODj&fl mercantiles exigen la obser
vancia del Có-ligo de Comercio, los hábitos, 
las tradiciones y los derechos creados á la 
sombra de la legislación civil del pais en 
los largos años que ha esta lo separado de 
la madre palria, se oponen, por ahora, á 
la admisión del antiguo derecao español, 
ya exótico en la isla de Santo domingo, y 
que tampoco podría aplicarse sino con el 
carác'.er de interino. Seria, en efecto, per 
turbador de importantes derechos a iqui 
• i los, y peligroso para la paz da las fami 
lias, introducir en el pais una nueva le 
gtslUCiOU civil que muy en b.eve habría 
de ser á su vez sustituida, cuando el Go
bierno, en vista de los dalos ya reunidos 
y le minado que sea el incesante estudio 
á que se dedica, someta á la alta sabiduría 
de V. M. la aplicación á las provincias 
ultramarinas, no solo del Código panal de 
España, con aquellas mo liiicacior.es que 
hacen in iispensables circunstancias pecu 
liares de las islas de Cuba y Puerto-Rico 
sino también el civil, sometido hoy á su 
última revisión para s t publicado, y 
cualquiera otra dt»las reformas con que la 
coostante solicitud de V. M. procura per
feccionar la Administración du la Justicia. 

Estas consideraciones han movido la 
Gobieruo para eslimar conveniente que 
continúe por ahora en vigor en la isla de 
Santo Domingo el derecho civil que allí 
rige en virtud de las leyes de la antigua 
República. De esta manera, sin lastimar 
•.li.uuua cla 3e de intereses, polrá prepa
rarse el transito de la actual legislación á 
la que- muy eu breve ha de adoptarse de 
finitivamente para todas las provincias de 
España y Ultramar, y 33 real izan la asi-
.u.i loion anhelada por los puebos domini
canos con los peninsulares, coa la sola es-
cepcion que. por el momento demandan su 
estado social y sus interés ?s privados. 

Ademas, Señora, la circunstancia de 
s t imperfectos en su organización los tr i
bunales existentes en >anto D.¡mingo, aun 
dado el sistema en que se fundan, hace 
inlispeusibte quesean reemplazados por 
otros que, si bien basados sobre principios 
diferentes, responderán coa mas eficacia 
al elevado objeto de su institución, y sa

tisfarán cumplidamente á las exigencias 
le la Justicia. Una Real Audiencia estable

cida en la capital de aquella isla, con las 
mismas atribuciones y facultades que las 
demás de Ultramar, y la creación de Al
caldías mayores y Proraolorias fiscales en 
los puntos d i n l : se han eslimado conve
nientes, datan por resultado, al mismo 
tiempo que el de su peculiar instituto, 
aplicando en lo civil y en lo criminal las 
leyes y disposiciones indicadas, el estudio 
exacto y detenido del estadod d p jfj¡ y los 
dalos necesarios para q'¡e el G mierao, con 
lo la la ilustración conveniente, p-oponga 
á V. M. lo que eslimare oportuno p i ra el 
bienestar de la nueva provincia que lan 
noble y espontáneamente ha vuelto al seno 
de la madre patria. 

Fundado en las razones que preceden, 
«1 Ministro qu? suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tiene 
el honor de elevar á la aprobación de 
V. M. los adjuntos proyectos de decreto. 

Madrid 6 de octubre do 1801.—Seño
ra .—A L. R. P. V. M.—Leopoldo 
Ü'Donnell. 

REALES DECRETOS. 

En vi tu 1 de las razones que me (¡ a es-
puesto el Ministro de la Guerra y de UU 
tramar, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Minis'.ros, 

Venga en decretar lo siguiente: 
xVrliculo i.° En el territorio español de 

la isla de Santo Domingo, reincorporado á 
la Nación, se observann por los Tribuna* 
les tas disposiciones del Código penal de 
España y la ley provisional para su ejecu-
cucion, con todas sus reformas y modili-
ciones vigentes, como también las conté* 
nidasen el Coligo del Comercio y en la 
ley de su Eujuiciamento especial, quo r i 
gen en toda la Monarquía. 

Arl. 2.° El procedimiento en lo cri
minal se ajustará también á las leyes y á 
la práctici recibid i por los Tribunales de 
la Península. 

A r l . o . 0 El Código civil, lasleyes civiles 
emanadas d e l o s p a l e r c s legítimas do ¿a 
antigua República Dominicana, y las eos» 
lumbres y tradiciones admitidas por lo3 
Tribunales de su territorio, continuarán 
obs Tvándose y aplican José interinamente 
por los que ten 40 á bien establecer con es 
ta fecua, los cuales se atendrán, en cu tuto 
al proce limienlo, á la lev de Eujuiciamen
to vigente en la Península. 

Art. i . ° En lo que no estuviere pre
visto por dicho Coligo, leyes, costumbres 
ó tradiciones, se observará lo determinado 
por el-derecho común. 

Art. 5.° Las disposiciones de este mi 
Real decreto coaienzoráu á regir el dia l .° 
del año próximo. 

Dado en Palacio á seis de octubre de 

http://liiicacior.es


í 

mil ochocientos sesenta y uno. — 1 s:á ru
bricado de la Real Mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
nell. 

Para que tenga efecto lo previ ¡id<> en 
m¡ Real decreto de esta fecha res¡ ' 
la Administración de Just cía en la* isla d¿ 
Santo Domingo, y de conformidad con lo 

Sue me ha propuesto el Ministro de la 
uerra y de Ultramar, de acuerdo con el 

parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decrolar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea en la capital de 
Santo Domingo una Real Audiencia con 
las mismas atribuciones y facultades de-
chr t ' ias «i las de las provincias de Ultra
mar por mi Real decreto de 5 do. julio 
úlrimo. 

Art. 2.° Las facultades y atribuciones 
sen dadas en dicho Real decreto á las Sa
las de Gobierno, se entenderán, por aho
ra, del Tribunal pleno respecto á la \u 
dienoia de Santo Domingo. 

Art. o.° Esta Real Audiencia se e s 
pundia del líegenle, cuatro Magistrados, 
mi Fiscal, un Teniente fiscal, el Secretario 
y los demás dependientes y subalternos 
necesarios. 

Art. 4.° Lns dotaciones de los Minis
tros y Fiscal de dicha Au lienoia serán las 
mismas i jue disfrutan los de isla de Puerlo-
Rico, de. 2000 pesos ía del Teniente fiscal, 
y de ÜfOO la del Secretario. 

Art. d . ' La Ueal Vudieneia en pleno 
me propondrá la planta d" s i s dependien
tes y subalternos, y mis dotaciones, que 
percibirán desde el dia en que comiencen 
«i desempeñar sus cargos. 

Art. 6 / La mis na Real Audiencia 
proveerá interinamente las plazas de lie -
I Uor y Esdribáno «le Cámara, en personas 
habilitadas para desempeñar funcion.es de 
L drado, con arreglo a mi Real disposi
ción de esía fecha, sin perjuicio de confe
rirlas mas adelante con arreglo á las le 
ves. 

Art; 7 . ° Se crea igualmente en la isla 
de Santo Domingo una Alcaldía mayor y 
Promotor! i fiscal respectiva en cada uno 
(je los puntes siguientes: 

En la capital, con la categoría de tér
mino. 

En Santiago de los Caballeros, con la 
de ascenso. 

Y en Puerlo-Plala, la Vega, Cótopos-
lela de Azua y Santa Cruz del Seibo, Con 
la de entrada. 

Art. 8." Los Alcaldes mayores y los 
Promotores fiscales ejercerán las funcio
nes que respectivamente les est ni ¿éflala-
ladas por mi Real cédula de 30 de enero 
de 185o v demás disposiciones videntes. 

Art. 9 . Los dotaciones de los AlcáN 
des y Promotores serán las mismas que 
están señaladas a los de igual clase en la 
isla de Puerto-Rico, 

Los derechos judiciales se arreglarán 
al arancel vigente en esta últi na isla, per 

cioues y para la (óraiaofoo de uu Ar
chivo. 

Dado en Palacio á seis do octuor (i i 
mil ochocientos sesenta y urfo.—Está r u 
bricado de U Real Mano.—Bí Miofotr-o de 
la Guerra y Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en el Teniente líe-
neral don Pedio Santan i, 

Vengo en nombrarle, de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, Gobernador Capitán general de Santo 
Domingo. 

Dalo en Palacio á cinco deocludr- de 
mfl ochocientos sesenlu y uno. - E s t á ru
bricado de la U-ai M a n o . - E l Ministro de 
la Gti'erni y Ullram i, Leopol lo O'Dan-
nel l . 

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros: 

Vengo en nombrar Regente de la Real 
Audiencia de Santo Dimingo, creada por 
mi Reí decreto do esta f cha, á don E t u n 
do Alonso Colmenares, Fiscal de la Real 
Audiencia de la l lábana. 

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocieulos s senta y uno.—Está ru
bricólo de la 11 al Mino.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con el parecer de mi Con 
sojo de Ministros, 

Vengo en nombrar Magistrados de la 
Real Audiencia de Santo Domingo, .crea
da por mi Real decreto de esta fecha, a 
don Jacinto de Cast o, Ministro que h i si
do eR el Gobierno de la csünguida Repú
blica Dominicana y Fiscal de su Corto Su» 
prema de Justicia; á don Tomás Babadilla, 
BOnadoT de di' ha República y Consultor 
fie la mencionada Corte Supr ma; á don 
José Mai'la Monlla, Abogado de los Tri
bunales del reino y Catedrático de la Uni
versidad de la Habana; y á don Román de 
la Turro Trassi^rra, Alcalde mavor cesan
te de Calaaiianes, en las Islas Filipinas. 

Dado cu Palacio á seis de octubre de 
rail oeowlent >s sesmta y 800,—lisia ru
bricado de la Real Mano. —El Ministro do 
la Guerra y de-Ultramar, Leopoldo O' Don-
nell. 

De acuerdo con el parecer de mí Con
sejo de Ministros, 

Ve: go en nombrar Fiscal de la K m ! 
Audiencia de Santo Domingo, cread i p u 
mi lieal decreto de esta fecni, á don José 
Mar» Malo de Molina, Qijur q̂pTenie á 
la Audiencia déla Habana y Pisaal e t s in 
le del Ju/.gado de titoienda de la Isla de 
Cuba. fl 

Dado en Palacio á s u s de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real Mauo.—El Ministro de 

cibiéndose por ei Tesoro público los que . | a Guerra v de Ultramar, Leopoldo O'Don-
devengaren dichos funcionarios, en la fiar- ! n e | i f 

tai establecida por las disposiciones vi- | 
gentes respecto á los de las islas do Cuba 
y Puerto-Rico. 

Art. 10. La Red Audiencia de Santo 
Domingo, oyendoá los Alcaldes mayores, 
acordará el número de subalternos de ca
da Juzgado y sus dotaciones, de. la m.me
ra prevenid» para los de la mis na Au
diencia en cd art. o.° De igual modo nom
brara los Escribanos de los Juzgados en
tre peisortas que merezcan su confianza, 
socolándoles por dolacion los derechos 
que deveugasen con arreglo al arancel cs-

Arl. 11. Las Reales Auliencias de la 
í l . b . n i y de l'uerlo.Rico facilitarán, como 
gervicio preferente, á U de Sanio Domin
go, Indo, los teslimo: ios de leyes, Reales 
decretos, Pégláirieñt s,aulo* acordados y 
demás documentos que pidiere para el 
buen desempeño de sus importantes fun-

Por Real- s decretos de la misma fecha 
ha tenido a bi n la ¡tenia (Q. I). G.) nom 
brar: 

Teniente fiscal déla Audiencia de San 
lo Domingo á don Felip? Marcano, y 

Si-c ei.iri i del mismo Suourh.- Tribu
nal á don Manuel de Jesús lle*e lia, ambos 
defensores públicos en la eslinguida Repú
blica Dominicana. 

Alcalde m..yor de Santo Domingo, de 
término, á don José A. Rodríguez, Presi
dente d.-l Tribunal de primera instancia 
en ía otinguida República, y Promotor 
fiscal leía uiísma Alcaldía á don Emilio 
Can ino , Oiicial de la Contaduría da II i -
cjeo la d • la Habana y Abogada de los Tri
bunales del reino. 

Alcalde i n n o r de Santiago de los Ca
balleros, de ascenso, á don Domingo D. 

Pichardo, Defens>r público on laestinghla 
República; y Promotor fiscal en la misma 
Alcal lia á . i o n Enrique Manen lez, Abo 
gado de los Tribunales del reino. 

Alcalde mayor de Puerto-Plata, i f eenf 
Irada, á don Vicente A. lUyes, Presidente 
det Tribunal de primera ío-d uicia de San. 
liago de los Caballero;; ,y Prom>tor fisc.il 
de la misma alcaldía a J»ii Ricardo Cu-
riei, Fiscal en dicho TpjBn d. 

Alcalde mayor de la veg i .Ue entrada," 
v¡on Cristóbal Moya, miembro que ha 

sido del Tribunal de primera instancia de 
dicha ciudad; y Promotor fiscal de esta 
Alcaldía á don Manuel Gómez, :Fiscal que 
fué en el propio Tribunal. 

Alcalde Mayor de Composleia de Azúa, 
de entrada, á don Cirios Moreno, miem
bro del Tribunal de primera inshnciu de 
Santo Domingo; y Prometer fiscal de dicha 
Alcaldía á don Juan B. Silazar, Fiscal que 
fué en el mismo Tribunal; y 

Alcalde mayor de Sania Cruz del Sei
bo, de entrada, á don Rafael Pérez, Sena* 
dor de la eslinguidí República; y P r o ¡ni
tor fiscal de esta Alcaldía á tton Joa [uin 
Lluveres, miembro del Tribunal do pri
mera instancia de aquella ciudad. 

Reales órdenes. 

Excmo. S i \ : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del contenido de la carta 
deV. E , núm. 1 4 6 5 , fecha l . ° d e se* 
liemhre próximo pasado, en que remite 
copia de la comunicación que durante su 
visiti á Santo Domingo dirigió al G diBl& 
nador Capitán general de la mis na pro
vincia don Pedro Santana, acerca do la 
necesidad de establecer en ella un régi
men municipal adaptado á las necesidades 
del país. Enteradas . M , ha tenido á bien 
disponer, de conformidad cor, lo propues
to por V. E. y con el parecer del Consejo 
de señores Ministros, que p :r ahora s¿ ob
serven para la organización y régimen 
municipal en la espresada isla las disposi 
cienes siguientes: 

! ' . ' S> establecerán Ayunt mientes en 
todas las capitales do los Gobiernos de 
provincia, con arreglo al decreto vigente 
en la isla de Cuba. 

2 . ' En las Tenencias de Gobierno y 
Comandancias de armas se crearán Juntas 
municipales, compuestas de. cinco iulivi-
duos en las primeras y de tres en las se
gundas. 

5 / Los Concejales de los Ayunta
mientos serán nomora.los por ahora por el 
Gobernador C ipilan general de la isla do 
Sanio Domingo: esta misma auloridi J su
perior, ix propuesta de las locales respec
tivas, nombrará l un!j en á los que hay m 
de componer las j-inlas municipales en los 
puntos en q i e deben establecerse. 

1 / Tanto los Ayuntamientos como las 
J mías municipales serán presi i¡ las res
pectivamente por los G;bereaIoi in , Te
nientes Gobernadores y Comandantes de 
armas. 

b . ' El Gobernador C ipilan general 
de Sanio Domingo diciará las medidas 
oporluujs para el establecimiento de arbi
trios en todas las localidades, procurando 
su uniformidad en lo posible, á lin de jue 
los Ayuntamientos y Juutas municipales 
cuenten con los recursos necesinos: paia 
la admimstrasien de estos fondos se for* 
miran los correspondientes presupuestos 
de ingresos y gastos. 

o.* y última. Para la ejecucioa de 
las bas. ;s que anteceden, se a:>l earán las 
disposición *s det Real decreto de 27 de jo-
lio de 1850, vigente en la isla de Cubi. 

Al comunicar á V. E. las anteriores 
reg'as, q se no tiene otro ojuáeler que el 
de provisionales, es la noluntad le x M. 
le manifieste q u a s e propone en s i dia es
tablecer para la isla de Santo Domingo uo 
sistema electoral municipal t n lato como 
reclame la conveniencia del pais; no ha
biéndose podido adoptar desde luego est i 
importante resolución por falla de anlece* 

denles sobre el siste na tributario estable
cida en la isla, que en parte no puedo me
nos de servir de funJámenlo pira t jiuar 
esta determinación de un modo definitivo. • 

D j Real orden lo digo \ Y. E . para 
su conocimiento y. efectos correspoadien. 
los. Dios guarde á V. E. mamas ano*. 
M í i r id 7 do oclnbre de 1 8 8 1 .—Leopoldo 
O'DjQnell.—.Sr. Gobernador Capitán ge
neral da la isla de Cuba. 

Excmo. Sr. : Deseando la Reina utili
zar en bien del servicio público los co
nocimientos en las costumbres y legisla, 
cion del pais de los que, denominan lose 
Djfensores públicos, S3g in las leyes de la 
República Dominicana, ejercían el oficio de 
Letrado ó desempañaban funciones judi
ciales en los Tribunales de esa isla en el 
momeólo de su anexión á España, ha te* 
nido á h'en Debilitarles, par gracia espe— 
cblUima, para que puedan continuar ejer
ciendo en aquella el cargo do Abogados 
V optar á su colocación en los nuovos 
Tribunales y Juzgados que se eslableceu 
por Real decreto de esta fecha para la rec
ta Administración de Justicia. A esle lin y 
para evitar los abusos á que pudiera dar 
ocasión esle rasgo singular de la munifi
cencia soberana, ha dispuesto S. M. que 
el Regente de esa Real Audicnoía, previa 
la justificación oportuna, y oyendo en cada 
caso al Fiscal, abra un registro exacto de 
lodos los individuos que, lia bien lo sufrido 
el correspondiente examen ea la Corle Su» 
p r e m i d e l a eslii^uida República, y ob
tenido el litulo de Defensores públicos 
antes de la anexión espresada, puedan 
conservar el carácter de Iletrados para los 
efectos prevenidos en esta Real orden; on 
la inteligencia de que solo ellos islán com
prendidos en la gracia que S. M. les dis
pensa, y de que en lo sucesivo no podrán 
ejer:er la abogacía ni obtener cargos judi • 
cíales ni fiscales sino aquellos que, si-
guíenlo la carrera en cualíuiura de kts 
universidades, de) reino, hayan obtenido 
ú obtengan el título correspondiente. 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
iiios Madrid O de octubre do 1 8 ¡ 3 1 . -

O'Dannell.—Sr. Gobernad ir superior civil 
de la ida le Santo Do.niugo. 

Ademas sa ha servido S. II. la Reina 
dictar las siguientes disposiciones en 7 del 
corriente mes de ;octubre: 

Asignar 12.000 ps. fs. de-sueldo anual 
al Gobernador Capitán general de Santo 
Domingo. 

Aprobar la propuesta elevada par el 
Gobernador Capitán gim.'ral de ¡a isla de 
C iba, de conformidad con el general dou 
Pe lio Saülana, para la Secndaría del Go
bierno superior civil d e v i n t o Domingo, 
cuya dependeuci i eotHl . i rá do! personal y 
sueldos que s e espresan á eoi . lmuaci ' tn: 

Un secretario con 5.U0J ps fs. anua
les; Ires Gefes de .Negocia la, á I 2 0 J cada 
uno; un Oficial primero coi 101)0; uno 
sumido con SOd; uuo tercero coa 700; 
uno cuarto con 600, y un Archivero 
con 8 0 0 . 

Se asignan á la Secretaria seis escri-
bienle^, para los cuales se seiiala la can
tidad de 1920 p>. fs anudes; y dos por
teros, para los cuales se lija la de 450 
también anuales. 

Disponer, de conformidad con lo ROÍ* 
puesto por el (i m :rna lo.- Capitau Gap^ral 
de la isla de Cuba, y á lin de dar al man» 
d a d o tai fu.rzas militares le Santa Do
mingo la miy-jr unidad posible, q i e o l 
Brígidier según io Ciba don Antonio Pe--
hez desempeíe el cargo de Gobaniad<>r 
militar de aquella capital, que juntamente 
o n e! drt G mernador politice estaña ser
vido por don Potro Vaiver.lo, quien cou-
lio-iari desempeñan lo el QO£g0 de Gober
nador político es ••lusiva:u!ole, con clsuel» 
lio de ¿000 ps. ana ales. 

Aprobar los nombramientos do Adm¡ • 
nislrador general é Interventor de Correo 
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de Sanio Domingo, con i900 ps. fs. de 
sueldo al primero, y 1100 ps. ís. ai JHJ, 
gundo, en los propuestos don Manuel Cni-
zai y don Alejandro Bonilla, asi como 
lambien las instrucciones da lis al pr 
ro para el establecimienlo d i las [indas ó 
i l inerir¡ 0 9 convenientes, y. para la mejor 
organización del servicio, "procuranJo siem-
pre !a mayor economía. 

Aprobar la autorización concedida pop. 
el Gobernador Capitán General de la isla 
de Cuba al de Smlo Domingo para que 
nombre en el territorio de su mando, con 
las formalidades y limitaciones contenidas 
en la Real orden de 2 i de octubre de 
1859, lodos los empleados cuyo jsueldo 
anual no esceda de 8 0 0 ps., con esceocion 
do los correspondientes al ramo de II i 
cienda. 

Confirmar lo ¡nteríaamenlB dispútalo 
por el Gr>b'>rnadur Capitán Ueawji 
isla do Cuba, relativo á qiM en ca la capi
tal de-la provinda de Sí! i to^oninT^~se: 
establezca un Comisario, can agentes y 
delegados suyos Tin los demás puntos ch 
que aquella Áutotidad lojuzgui indi3pen-
9iblc, cuya medida servirá do base paVa 
la organización deliniliva del cuerpo de 
policía en la misma provincia; 

Disponer, di acuario con el par 
del Consejo de Ministros, ta creación de un 
presidio en la bahía de Sainanú, isla de 
Santo Domingo, y autorizar al Gobernador 
Capitán genera! do esta -provincia para que 
acuerde los gastos absolutamente indis
pensables al efecto, dando cuenta ínmedia-
tamente al Gobierno-de S. -M: " 

Dar las gracias al Gobernador Capitán 
Gen ral de la isla (k¿ Cuba por sus servi
cios en la Visita hecha a la isla de Sanio 
Domingo. 

Disponer que sé den igualmente las 
gracias en su Keal nombre á todos los em
pleados que acampanaron al Gobernador 
Capitán General de Cuba \ la isj.a de Sanio 
Domingo, y que el 'sjrvicio que en esta 
ocasión contraje» o:i se terigl presenté para 
que le sirva de mérito especial en :us ies« 
pecllvas carreras. ' 

Nombrar Gefes deNegociado* de la Se-
orelaría del Gobierno superior ci\il do 
Santo Domingo; cou el sueldo anual de 
1200 ps., li don Juan Zafra, don ip'óltnár 
de Cistro y don Manuel de S. Galván; y 
O'ioial primero da la misma, con 1100 

Íi esus lainbim anuales, á don Federico 
Umircz, tmie's pmpuslos pur el Gober

nador (.apilan General de ta isla de Cuba 
Vpronur la inmediata construcción de 

una carretera que lia de poner en directa 
comunicación U ciu lad de Si.do Duift&g i 
con la bahía de Sauíuuá, y el estableci
miento de un alambre eléctrico en toda su 
longitu i; y nombrar Inspector dj Obras 

fiúbücas de la (WW/igoía i Comandante da 
efémeros den Mariano Mari-no, coa la 

gratificaciónile IbO ps. mensuales. 
Nombrar Comisarlo regio de Hacienda 

en la isla d,1 Sanio Domingo á don Joaquín 
Manual de Alba, Intendente general «le 
Ejército y Hacienda de la de Puerto-Rico, 
cou retención de este destino, para que 
proceda al establecimiento de las oficinas 
del ramo ya creadas, é informe al Go 
bi'Muo acerca de cuantos puntos impor
tantes tienen relación con su arreglo qélM 
nitivo. 

Aprobar la organización propuesta por 
el Gobernador Capitán General de la isla 
de Cuba para la Administración de la Ha 
cienda púbtici en Sanio Domingo, y en su 
mayor parte los nombramientos consulta
dos, sin perjuicio de la reducción de las 
plantdias en el caso de ffue nuevos datos 
demostrasen que pulía tener lugar sin 
menoscabo del servicio. 

Nombraren consecuincia Secretario en 
comisión de la intendencia geneial do Bjér-
cito y liieieoda en Santo Domingo, con 
el h'iber anu d de 1500 pesos fuertes, á 
don Luis Araujo y Casta, Oficial de segun
da clase de la intendencia de la isla de 
Cuba, y Oficial primero do ¡a espresada 

1 ion übfti'ífcl.')?! ¿J fü i»ii i» ' ; ct ' i i tq 
S M - - l i r i a , con loOO p*sos fjarles, id»a 
Antonia Mirlin i/, d •! tornero. Co 
g MI >rai u í Ejército y ! i -.i.m la, con 
pesos fuerles, á don M ¡nual Zipal i, V1-
min - ador de rentas : s i il •; i i ,1 , \ • 
yor d 'I \ C íntadaríá; iYn'IzOO es i 11 ¡r-
Í J S , á d 10 Epifanía Biib i, v () ; ¡ ; i! pri.u.í-
ro, con 10 ii), á donJosj /. Casli-
l!o. Tesorero general, con 5 0 ) 0 [tesos 
tuertó.?, á dan Fr vi •';•.> O . u u r i , Teso . 
rero cesante de Sunthgo de C ibaj y 1)8-
cTáTprímero de ia Tesorería, o n R)0Ó¡ á 
don Ramón Fernán lez. Administrador *e 
nera| de rentas marítimas y terrestres, poní 
5000 peso9 f al lotnrvnntbr q i! 
era (le la A luana de Santo Domingo don 
J >sé Itomm; Conm lar d-) esta A Imaistra* -

ci)U general, coi 2300 p so$ fuertes, 
a don Joaquín Ferriánlez, OuoláOó la 

-^ecreturii del Gobierno superior civil do 
la Isla de Cubi; Oficial primero do la pro» 
pía Ad ninjstracion, con pjjso^íuerj 

c I ii.»í>» fóiOtfíW áOÍ MlttitOÜ Hit t./..l 
rldffJes h leí :»'dáneo para que exihí-
bies los títulos q te acreditaban su domi • 
nio, y la del A; • d le ¡ura que suspendiera 
inmediatamente l i obra, btjó la pena ¡le 
d o m o o . i .• 1 ) I r s . 1 • -a ilUr. 

Q.t i ad ñiti 1 > <d iutor Hoto, y pr di • ida 
inforoi4ciea-4<U^st»gda-eH-^^ti4*«Wi>-*tuo 
el Ierren» c e r c ü o ora de la familia tío Vi-
lláiar, da que ladavia so conocían perfec
tamente, los vestigios d'3 s¡i n n l i ^ n c ; rca , 
y d j qao la tapi i reconstruí la lo había si
da e i el sitio qu ¡ iquella ocupaba, s e dic
to auto res.ilutorio contorme^á do s-jliiá? 
.Udo: 

Que el Atcd la de Villuoarriejltf ofició 
al [\»!»'mador de laiprOvinma, i .iiitUthue 
i aq .ier.i do iohibiiion al Juzga I», puesto 
quo el acuerdo objeto del intsrJiclo hibia 
sido dictado por suautori t a l , icoas:cucn« 
cid de p u l e verbil denunciándola que con 
aquel cerramiento se intentaba obstruir una 
servidumbre da carretera publicaré incluir • - . . v „ , v^. i i . w / ¡j.-xta mol • a;i ^r.iuuiurc tío c i r r o i e r a D i i o u c a eincluir l 

t ^ ^ ( ? i T e t a n t r ^ r a i i ^ Oiicial c r i a c 8 r ¿ i t o r ^ 6 s f t n é ! f . W ^ I 
ue rentas interna* da P i iw in - í i i iNk-ae rentas internas do PuerlO-Itioo; O.i-
ci des segondos, coií'4O0é fwsos fuertes 
cala uno, á don Minuel Mafia Cabral y 
don Pedro Zifra. Comamlanle "del résgúár-
d i, can . ^ 0 0 ^ 9 8 ^ ! 'MTt"- , ii d 'ü \ 
María Uodriguez da Cari) iclio, • - v 
igual empleo en Puerto-Rico; y primer Te
niente del mismo caeroq, con 1000 pesos 
fueries, á don .1 Cubiles y González, 
Guardia del Real Cuerpo de Al di.ir leros. 

Aprobir la ¡ solución i llorín i d-d 
Gór/erria lar Cipiía (íeñcral de la l>!i de 
Cuna baciendp esionsiv >.s a la provincia 
de Sinto Domingo las franquicias p.nncí-
la ¡as concedidas á arja-li i i ? h p.ir 'R 'a l 
orden de 10 do mayo Vilií¡no, y por igual 
lérminn cíe 1 \ meses, á contar d-i i I 
de la espresada resolución. 

Aprobar igual deposición ,n .;vi)Qt¡v.i 
para qu". no s ; ii íga variación alguna eu 
el e n r o d é los derechos \\<s ímooriacloii 
y esportacton que re. recaudan * por las 
Aduin ÍS de Santo Dotni ¡more que 
no ese-dan tb ' los que'señalan los araftee- , ! 

l s \ ¡gentes eij Cuüa, piles en el caso da 
que escedieren,debei'ao re lucirse á lo que 
marcan dichos aranceles, a la.̂  qu 1 tam« 
abion deberá ajustarse la i ij >a ledo 
recbos re.-pecto de tosarúCüTÓs qu • ijo los 
tuvieren seflilados en l'as tarifas de ¿auto 
Domingo. Esta iv.-olucion II-V i-'.-: CK.icter 
do iuterin. y li isla tanto que se p'royéa do 
un modo deíinitivo al regíaiea ec ¡nómi • i • 
Üscál tiel territorio. 

Aprobar las disposiciones adoptados 
por el áupor-irilea leul» djlegalo de Ila
ción la de la isla de Cn ).i rcjipeclp á la 
í> ii sebn do presupuestos generales de 
ingies,:s y gastos de la de Santo Da ningo, 
Y 

Aprobar igualmente las bas.-s de con
tabilidad propuestas ñor el lulendenle g e 
neral da lijerciio y Hacienda de la isla de 
Cubi para la de Santo ¡>oming). q:ía el 
Super.olendenle delegad) de ilieieada de 
la primera a loplo ó hizo circular para que 
rigiesen ües le lu.ogo coa carácter provisio
nal baati la resolución de S. M. 

MLMISVBR1U ftB LA GOBIiii.VAClüN. 

R E A L D E C R E T O . 

En el espediente y autos de competen^ 
cia sus rítala entre el Gobjrn i lor de la-pro • 
rincia do 9antander y el Juez de primera 
instancia de Villaoarriedo, de los cuales 
resulta: 

Que don JuauGarcía de Qiíntana, a 
nombre de don Juar. González.Villas*; aou> 
dio ante el referido Juzgado can u.i inter
dicta de retener contra el. Alcalde do Vi-
llacurriedo y el pedáneo div iiuoliblítor, 
porque estando el querellante levando 
la cerca «le un terreno en el qua UcsJe 
tiempo inmemorial se ü iibba.su prinuipal 
en quieta y pacilica poss iou, at sitio de 
Vilialar y Santa !iulal¡a, icnuino de S.m-

j libauez, le babian oficiado aquellas Aulo • 

común de vecinos: 
Qae de acuordo ^ f el diel »m n ^ 1 

íjaprovjn :i u, e!(ji aüertia lor de lapro» 
víncia propuso la c^.upeteuciá, fundan lose 
en el art. 7 5 dj la ley de S \.U eaeru le 
18 i '>, y en |.o prácrito en la (leal orden 
de S «le miyo ilé 1859., y sustanciad) por 
el Juez eite iucidertU), previa inspección 
ova' u' del terrena cercado, dictó áutosos-
l'Mii n,la su jurisdicción, en los supuestos 
de qué eran ciertos i.ubeciios alegados por 
el [uercllante, y de que uo quudabí obs-
trqi la la s *rv! lumbre publica aludida; 

V finalmente, qu» msislieüda el Gober
nador en su requerimiento, resuitó el pre
sente conflicto. 

Vista la disposición 5." dé la Iteal ór-
den de 17 de muí» de 1S3S, queenc i r -a á 
los Ale ild :s y Ayuntamiento:,, b »jo su m u 
Ciirrc'.ia raspoasibili h d , que impi lan el 
cerramiento, ocupa-ion ú otro omoirazo de 
las Bsrvi lumbresiiúb'.ijalílwtina lis.il use 
tf>. nombres y ganadas. 

Visto el párrafo segundo, arl. 74de la 
ley do 3 de enero lo l*V3, (pie atribuye al 
Alcalde, como a ImtóWtra lor del pueblo, 
bajóla vigilancia lela A Imioislraoiünsupe
rior, el cuida lo üe cpaiervarl s linois per-
tcuecienles al común; 

* VTsia la Ued ordui do S do marzo de 
18").?, qu * e'scluye los iolírdiclos para de

ja» Sin eíccb lis providencias de tus Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales en 
niatena de sus respectiva atribución, según 
las leyes, sin perjuicio deque los mismos 
Tribunales administren justicia á las par
tes caando eolabten las de ñas acciones 
que legalmente f:s competen; 

Consideran lo que habienjo procedido 
el Alcaide de Villacarrie lo á melar la pro
videncia de que se querella don Juau Gon
zález Vilialar, en virtud ¡c denuncia p r e 
senta la á aquella Autorida I de queso usur
paban ter.eans del común de vecinos, y da 
que se ob.-lruia una servidumbre pública 
can e'. carramieutoencu-siiun, olespresi-
d » acuerdo remita toimdo dtmtro del cir
culo ile atribuciones administrativas que 
conce lena I Alcaldes la Real órdeo de 17 
de mayo de 1S33 y >d ar l . 7 v de la ley de 
Áyuulami'Utos vigente; y por lo lauto no 
b ibia padido ser refor.n i lo par me lio de 
interdicto, sin i por recíirs') :i la Almiuis-
íracípnó por sentencia recaída en el juicio 
ordinario competente; 

De acti'.Tdj con lo consultada por el 
goniéjo db lis', ida en pleno, 

Y<mg) en decidir esta competencia á 
favor d? la Administración. 

gado eu Palacio á l.)S de octubre de 
mil o.*!iaci¿nlo3 sesenta u a o . ^ l ^ ' a - r u -
b'r¡c»loUtí la ilea mano.. ^I^t Mimstrn <le 
la Gobernación; Jasó de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE LA GUBílUA., 

yünier'j 5 6 . 

lüxcmo Sr . : Debiendo proveerse las 
plazas de'Audilor, Fiscal y liscribano del 

Juzgado de tíuerra de ¡i nneva Capitanía 
general de la isla d \ San ' > D ímingo, crea
da por Real d 1 ircto de 5 del corriente, la 
Reina (O. D. ü . ) In dispuesto (fuese pu-
quen |aa vacantes de dichas plazas, para 
que los Au litares v Fiscales \\ Guerra, 

c>looam>s—;of»4»-ne eeeinp'.MO ó-^n 
situación pasiva, y los Asesores y damas 
que, habiendo pertenecido ó pertenecien
do á la c i n v r i juri l ica- nilil \r, se con-
<:-pi J i n cm opción y apli tul legal para 
dichos carg.s, y aspireo <a oblonerlos, 
presenton sus instancias en el término J a 
ua mes o a* conducto de I O Í respectivos 
iOipd.ipü; ó Comandantes generales é 
gualm i ile los Escriban(.s notarios de rei
nos qu.» r mnan las circunstancias nece-
sar] ¡-¡ v que hayan prestado servicios en 
las Juzgados y Tribunales da Guerra. 

D.» Iteil orden, comunicada por el se 
ñor Ministro de Guerra, lo digo á V. K. 
con el indicado objeto. Dio* guarde á 
V.*E. micuis . tTus.-MaI. i l í) !• r . , \ • 
de 1 8 ) 1 . — líl SupsecreúriQ, Praacisco 
de Uzlariz. 

1U.NDA S1ÍCCIÓ.N. 

fttJBÍHRHQ 0 £ LA PROVINOIA OE 
MADRID. 

Sección de Administración. — Negociad-) 

5.°—Sanidad. 

Publicados ñor este Gobierno, en cir
cular de lo ile febrero de 1360, üolctin 
número i l , los artí míos de la ley vigente 
de Sanidad, relativos a la provisión de las 
plazas de tdulares, con el objeto de que 
ningún pu 'b!o do la provincia careciere de 
la oportuna asistencia facultativa de Mé-
dico-Cinijmo y Parmicéutico, contratada 
don arreglo á lis esposallas nrescripelo--
nés, se hace in lisíeosib!e áabar, no tan 
salo dan le f d h u lo I ivia función ir'̂ bs 1 1 

esta '"lase, sino también si los nombra
mientos de los íc tmles lian obtenido la 
aprobación de mi autoridad, con arreglo 
á la Real drilen l o W d e abril de 1857, 
pira «¡ue oh c is i tírjhtrário queden subsa
nados ambos cstremos. 

En esta atención hi creíd) prevenir: 
l.° Qbé en el término dj quincadi-is, 

lo ! Is Wá s m »r.'.s Ale retnrl i a \ es
te íi tbierno una nota por separado de ca
la facultativo titular que existí eu el t:>r-

diario de sa ih, espresYnuo el 
j nombre del profesar, los títulos profesiona

les y hono;ilico> q u ; p «-M.fíídi.i del noai> 
bra nie ilo hecho por i i Corp iracíon mu» 
ni :ipal, i d . ' l e la aprobación dn esto Qj« 
b i e r a o ó i ! ii ÍL\ : , U I . PipuUcion provin
cial, sueldo «jee perciba del fondo munici
pal, el que satisfagan lo> particulares, 
gratificación por casa, im i , afcg , tiempo 
d • duración del contrato y pueblo donde 
reside. 

2." Eü o s o de carecer de alguno ó to
dos los titulares, proveerán las plazas, 
previo anuncio ti este parió Jico oficial, con 
e r re$0 a las disposiciones que se inencio. 
nan, las cuales suministran oportunas ins
trucciones, para cuantío los municipios no 
teugansuiicienks recursos 

3.° Si ofre-Mcsen ddi • r 1 1 1 s p i ra el 
cu ¡i : ' li.ni'n'.) ¡Jel anterior articulo la fal
ta de crédito en ios respectivos presupuis-
los, destinado á dolar las plazas con los 
honoi arios que han de percibir por la asis
tencia gratuita de los pobres, lo pondrá 
en mi conocimiento para la resolución que 
proceda. 

Y 4.° Cuan la los contratos do I03 ti
tulares existentes se encuentren sin apro
bar, remitirán a la mayor breve la 1 una 
capia certifica l i d ) dicho documento. 

Madrid 2 de noviembre de 1 8 J I — Gi 
Marqués de la Vega de Armijo, 
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Formular io á que han de atenerse los señores Alcaldes para facilitar la nota reclamada p t r la anterior circular , 

P U E B L O DE PARTIDO JUDICIAL DE 

N O M B R E . 

D. N. N. 

(Aqui se espresará el concepto en que se halle contratado, ya Médico, Médico-Cirujano, Cirujano ó Farmacéutico. 

Tíluh profesional. 

Doelor, Licencia 
do, «¿presando las 
facultades. 

lii. honoríficos. 

Fecha dol nombrr-
nveroto heclio por 
el Avunlimi»nt<i 

Cruz de Beneficen-
cia, id. de Epide
mias, mención ho-
Qorifica , ele. etc. 

Id. de su aproba 

don. 

Sueldo dei mu 

uicipio. 

Por el Sr. Go
bernador, ó por 
la Diputación 
provincial. 

Id. de los par

ticulares. 

Gralil icacion i Tiompo fijado 
¡•ara casa, leña, 

etc. en el contrato. Pueblo donde reside. 

de noviembre de 1861 
El Alcalde, 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Con autorización superior se sacan á 
pública subasta tos pastos de invierno de 
la dehesilla de esta villa para 200 cabe
zas de ganado lanar, y por la cantidad 
de 1500 rs. vn., bajo oí pliego de condi
ciones que estará de manifiesto durante el 
tiempo de este anuncio yen los actos de los 
remales, que tendrán efecto en los (lias 5 
y 9 de noviembre próximo, de diez á doce 
de sus mañanas, en la Sala capitular. 

Estremera 28 de octubre do 1 8 0 1 . — 
El Alcalde constitucional, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Alameda del Valle. 

El Ayunlamienlo de este pueblo, con 
la debida autorización, ha acordado arreo» 
dar los derechos de las especies de consu» 
mo con la venta esclusiva al por menor 
por todo el ano próximo de 1862, habien
do señalado para celebrar los dos remales 
de instrucción los dias 10 y 17 de novietn* 
bre próx !mo, do once á doce de su maña
na, en la sasaconsistorial, bajólos pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria. 

Alameda del Vallo 29 de octubre de 
1 8 6 1 . - E I Alcalde, Zoilo San Doogil. 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra 
ídem en canal, de 87 \\2 á 90 rs . arroba. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . arroba, y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 22 

¿ 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Girbanzo3 de 30 á 44 r s . arroba, y d.* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 30 rs . arroba, y de 10 a 

12 cuartos l ibra . 
Arroz, de 28 á 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y dt 7 

J. 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reates arroba. 
Jabón, de 62 á 04 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, do 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 33 á 54 rs. f. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1456 (anegas 
Quelan por vender. 1902 id. 

Precio máximo . . . 65 1(2 
ídem mínima. . 57 
ídem medio . . 60 ,58 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de noviembre de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque deSes 'o . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 
MADRID. 

PE 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2965 fanegas de (rigo. 
1186 arrobas de harina de id. 
6801 arrobas de carbón. 

i i i vacas que componen 42.273 
libras de peso. 

705 carneros que hacen 16.557 
libras de peso. 

235 cerdos degollados. 

['recios de artículos al por mayor y me-
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 44 á 48 r s . arroba, y 
fie 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 7 8 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos i i D r a . 

Desperdicios de cerdo, de 16 4 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 ./a noviembre dé 1S61 
li/ÜJ tres de la tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-25 c.; á plazo, 49-40 y 
45 fin cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 42x95 d.; á plazo, 43*03, 15 
y 20 c. fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 37*50. 

ídem de segunda, id., 15-40 p. 
Ídem del personal, id., 22 ; á plazo, 

22-15 fin cor. vol. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 
de abril de 1850, de á 4000 reales, 

6 por 100 anual, id., 97 -25 p . 
Ídem d e a 2000 r s . , id., 97*50. 
ídem de l .*d¿ junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 96-50 . 
ídem de 31 de agosto de (852, >.l-¡ á 

2000 rs . , id., 94-50 p . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 95 -25 . 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

do 1858, id., 9 5 - 2 5 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, i ] . , 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub« 

tenciones de ferro-carriles, publicado, 
91-85 y 90 . 

Acciones del Banco du España, no pu
blicado, 204-50 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49*80. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

Vlasas del Reino. 

Daüo. 

Albacete 
Alicante 
Almería 

I Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cácere? 
Cádiz 1 

Castellón j 
Ciudad-Real.. . .' 
Córdoba 1 

I Corana I 
Cuenca 1 
Gerona | 
Granada ¡ 
Guadalajara. . . .1 

par. 
par. 
par. 
par. d. 
«12 
par. 
1 i ir d . 
1(4 

i 
1 

» 

par 

• 
» 

1,2 d . 
par p. 

1|8 

Beneficio. 

Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén; 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

» 
1,4 
1,4 

» 
» 

par 
y * 
5,8 p. 

» 
par. 
par p . 
1 p . 
1,2 

)> 

1,4 
i p . 
par. 
1 d. 
5,4 d . 
1l2 

» 
par. 
1¡4 

1,4 p . 
par d. 

» 
» 

» 
» 

» 
l l i p . 

» 

» 
» 

» 
a 
» 

1,2 d . 
» 

C A J A D E A H O t t R O S DE MADH1D. 
Dominge 5 de noviembre de 186! . 

Rs. Cents. 

Uan ingresado en estedia, de
positados por 2612 indivi
duos, de los cuales 123 han 
sido nuevos imponentes. . 154.825 

Se han devuelto, á solicitud 
de 85 interesados. . . . 125.476,75 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro. 

PARTE W0 OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LOS TRES AMGOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud .le lo preveni lo en los ar
tículos 21 de la lev de Sociedades mineías 
de 6 de julio de 1839 y el 12 del Regla
mento socidl, se hace presente que por 
oficios de esta fecha se requiero á d >n £uge* 
nio Guiseris por l ia dividendos números 98 
al 400, por la cantidad de 60 rs. por tercera 
y última vez, y por la de 20 rs. pur el di
videndo número 101 por segunda vez. 

Madrid 2 de noviembre de 1861.—El 
Secretario, Manuel de Vela.—896. 

EAITOH, D . J l a n A C T O S I O G ARCÍA. 

ímprtnta del mismo, Puebla núm. 
MADR1D-1861Í 


